
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO BANCO BBVA COLOMBIA CONTRA MARTHA 

ALCID CASTRO CAMPOS Y OTRO RADICACIÓN No.2019-00104-

00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Bogotá D.C. Zona Centro, nota devolutiva, 

en la cual se devuelve el oficio No.2146 del 24 de junio de 2021 sin 

registrar.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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